
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 7O., 8O., 13 Y 20 DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR, A CARGO 

DE LA DIPUTADA MARÍA ELENA ORANTES LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 

artículo 6, fracción I, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa que reforma 

y adiciona diversas disposiciones de los artículos 7, 8, 13 y 20 de la Ley del Servicio Exterior, de 

acuerdo con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Uno de los honores más grandes con los que se puede distinguir a cualquier mexicano, es la 

oportunidad de representar a nuestro país en el extranjero y portar la responsabilidad de ejecutar la 

política exterior de México. Esta oportunidad, se configura mediante un proceso constitucional que 

dota de legitimidad a las designaciones propuestas por el titular del Ejecutivo Federal. 

Derivado de ello, históricamente se ha conformado un cuerpo diplomático integrado por profesionales 

de las relaciones internacionales, formados en la carrera del servicio exterior y mexicanas y 

mexicanos distinguidos en los ámbitos de la política, las artes o la academia. 

No obstante ello, existen casos de designaciones que no necesariamente comparten un perfil 

destacado en los campos aludidos, ni se han desarrollado entre las estructuras y organización que 

dirige la cancillería. Así, al sumar estas trayectorias con aquellas que no fueron formadas en el 

servicio exterior, tenemos un tipo de funcionarios con la responsabilidad de representar a nuestro país 

y trabajar por los intereses de México que no necesariamente cuentan con las herramientas suficientes 

para la distinción que se les ha asignado. 

El tipo de herramientas que son necesarias, abarcan desde elementos de comunicación como el 

manejo de aspectos básicos de lenguaje diplomático o de un idioma adicional al español, hasta el 

conocimiento de los rasgos generales de las relaciones internacionales, los principios de nuestra 

política exterior y las funciones y alcances implícitos en la responsabilidad. 

La carencia de estas herramientas impacta en curvas de aprendizaje que varían según el caso pero que 

en diferentes grados pueden afectar la imagen de nuestro país, generar roces innecesarios con 

empresas, ciudadanos o gobiernos de otras naciones y, probablemente el más importante, en 

obstáculos para que nuestros connacionales puedan tener acceso a una atención adecuada. 

Este tipo de obstáculos, nos muestran muchos casos que van desde embajadores que no conocen los 

principios de la política exterior de nuestro país y que en consecuencia presentan posturas débiles e 

incongruentes, hasta ejemplos de prepotencia, mala atención y desplantes que afectan tanto a la 

atención de las necesidades de los mexicanos en el extranjero como la imagen misma del país. 

El problema descrito, no ha tenido consecuencias más graves debido a la solidez del personal 

administrativo y de carrera que integra al servicio exterior mexicano, sin embargo es importante 

disminuir el margen de mala atención y deterioro de la imagen del país que se genera por la falta de 

herramientas técnicas, sumada a la inexperiencia. 



El deber de velar por aprovechar la experiencia, recae principalmente en el titular del ejecutivo federal 

pero en el ámbito de las herramientas técnicas, nosotros podemos intervenir para cambiar esta 

dinámica histórica de los diplomáticos que no fueron formados en el servicio exterior. Ello, 

recurriendo a nuestra facultad para mejorar el marco normativos y aprovechando la fortaleza 

institucional que tiene el servicio exterior en el Instituto Matías Romero, que es la instancia que forma 

y modela al diplomático mexicano en todos los aspectos que el servicio exterior demanda, desde 

idiomas y lenguaje diplomático, hasta especialidades técnicas relacionadas con ámbitos que abracan 

desde la atención consular, hasta la seguridad nacional y la diplomacia. 

Por tal motivo, la presente iniciativa tiene el objetivo de propiciar que todos los funcionarios que no 

tengan experiencia previa en el servicio exterior y que ingresen a labores diplomáticas y consulares 

con motivo de una designación coyuntural del Ejecutivo federal, tengan que acreditar cursos básicos 

especializados, proporcionados por el Instituto Matías Romero y les sean aplicados los exámenes 

médicos y psicológicos a los que se somete a cualquier persona que desea ingresar al servicio exterior 

mediante convocatoria. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 7, 8, 13 y 20 de la Ley del 

Servicio Exterior 

Artículo Primero. Se reforma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 7, 8, 13 y 20 de la 

Ley del Servicio Exterior para quedar como sigue: 

Artículo 7. El personal temporal es designado por acuerdo del Secretario. Dicho personal desempeña 

funciones específicas en una adscripción determinada y por un plazo que no excederá de 6 años, al 

término del cual sus funciones cesarán automáticamente. Los así nombrados no forman parte del 

personal de carrera del Servicio Exterior ni figuran en los escalafones respectivos. 

... 

... 

El personal temporal deberá acreditar un curso especializado en el Instituto Matías Romero 

cuya duración no será menor a tres meses, ni mayor a seis meses, antes del inicio de sus 

funciones. 

Artículo 8. El personal asimilado se compone de funcionarios y agregados a misiones diplomáticas 

y representaciones consulares, cuyo nombramiento haya sido gestionado por otra dependencia o 

entidad de la Administración Pública Federal u otra autoridad competente, con cargo a su propio 

presupuesto. Cuando la Secretaría considere procedente la solicitud dicho personal será acreditado 

con el rango que ésta determine y su asimilación al Servicio Exterior tendrá efectos sólo durante el 

tiempo que dure la comisión que se le ha conferido. 

.... 

.... 



El personal asimilado deberá acreditar un curso especializado en el Instituto Matías Romero 

cuya duración no será menor a tres meses, ni mayor a seis meses, antes del inicio de sus 

funciones. 

Artículo 13. El Secretario podrá designar cónsules honorarios, quienes no serán considerados 

personal del Servicio Exterior. 

Los cónsules honorarios, antes de tomar posesión de su cargo, deberán someterse a Exámenes 

médicos y psicológicos; acreditar cursos especializados en el Instituto Matías Romero, cuya 

duración no excederá de tres meses, y acreditar un curso básico de idiomas orientado a lenguaje 

diplomático. 

Artículo 20. Para ser designado embajador o cónsul general se requiere: ser mexicano por 

nacimiento, no tener otra nacionalidad, estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, no 

estar sujeto a proceso penal , ser mayor de 30 años de edad, reunir los méritos suficientes para el 

eficaz desempeño de su cargo. 

En el caso de las personas designadas como Embajador o Cónsul que no cuenten con un mínimo 

de siete años de carrera en el servicio exterior, antes de tomar posesión de su cargo deberán 

someterse a los exámenes médicos y psicológicos que se disponen para los ingresos al servicio 

exterior; acreditar un curso especializado en el Instituto Matías Romero, cuya duración no 

excederá de seis meses, y por lo menos un curso básico de lenguaje diplomático, antes de iniciar 

su encargo. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2015. 

Diputada María Elena Orantes López (rúbrica) 

 


